
CAMARA DE DIPUTADOS. 

Seslon ~O-"l1lio ~9 de 1846. 

Emrez6 a las 7 de la noche, i concluy6 a las 9 i cuart". 

Presidencia del señm' Vida/o 

Presentes 33 señores Diplltado~, se I,,)'ó i "pruuó el acta 

de Jet anterior. En seguida 

El señor Secr"tario.-Ai un oticio d,,1 Presirh nle de la 

República comunicando aliarse instruido de la "probaciOll 

qe esta C'11l1ara a dado a un nlleYO Reglamento para SI,l 

rfjimell interior. El Senado pasa CllaU'O comnn;cacionc,: 

la primera, de ignal contenido al ofir'io ,kl Presidente de 

la República; 1" segunda. nheue sanctona,!o allí el p"'yec

to de ollores fúnebres al Senador D. ~Iariano de Egañn¡ 

i la tercera. i enarta, aCifJ(H]O sabt'r 'lB aqeltl Cámara a 

pre,tado su aprohaciou a los acuerdo, de estn en las 'o

lic;tndes de D. BuelluYel Lll'a Aguirre de D. Juan de 

D. Mena, 

El .eñor Presidente,-Arrhí\'rsc la pl'imel'a; a la Cn· 

mision de GollÍerllo la ~('guuJa) i cOtllt1ní<i(,l1~e :ns ¡H:ilPr .. 

dos relativos 3 las dos últimas. 

1':1 señor Secretario.-EI señé'r O. I.l1is Ovallc presenta 

a la Cámara los poderes de Sil ülccdoll COI"" Di¡lutadn 

por d D"partamento de Lnntaro. 

El señor Presidente.-A Iil Comi,iol1 <le elecciones 

ca !if:eadorn de poderes. 

F.I señor Secretari".-C"ntinúa la di,eu,ioll del proyec

to de Id sohre ahusos de la libcrtad de imprellta (Leyó 

~l arto 1. e ) 

El señor Presidente.-Eslá en segunda r1i"cusolJ par

ticular. 

EI.eñoy Gareía ReJes.-EI pre.cllte artículo me p~ree(' 

defectuoso por dM capítulos pril1cipale" 1. e porqe erije 

en máxima legalulI principio qe es e"ellciallllpnte fa!>o; 

a saher: qe el escritor qe provocare a la sedicion o a otro 

<1elllo clla]¡¡icrn, si ",te llega n verificarse, es precisa i llece

Sariallll'llte cómplico' en él: 2 o p('j'qe deFnntllraliza el 

J IIl':ltk, !1ci~n,lo q~ S'IS depi,iolWS importen no solo la COll

denaeiün de nn abns() do imprenta, sino talllhie:! el juzga. 

lllicllto 00 un del;to C\lllltUl. 

Para qe el principio legal qe trata de e'tah!pcene pll<l'c

Be ser u('eqitJle a los fljOS de ta Ju:o"tÍcin, era UH'lIester qe ~e 

prnbusc 'l0 ai Ulla f"tal e insppal:lulc rolar' ion cutre la 

Pl'ovoc:wion do la prensa i el oc!ito qe ~lIh!'igll(,; era rre .. 

('j~o u¡osfrar qe llO ni, ni rUN?e (('11('( bin'e otra cnU5n 

motora del ccho crimlllal, 'le fe inierp(.uga entre la pro

,'oeacien i l'l delít", i fea .\1 \,l'nl"tlno níjcn, P01Q./ <1e.<-

de el momento 'lO Plleda s'lceder qe motivos estmños a 

la Hceion <le la pren~a nyan dado oca¡;inn ni f'rímen~ de~_ 

ue ese nli~n}o momento el Hxioma qe trnta de erijir (~'l 

Fre¡;:pntc articulo $ería emiurntetne nte itljn~to) 1emernr(o. 

¿ Cómo ahria la lei de estahlecer por regla jeneral la cvm· 

[llieidad del escritor en crímenes qe se ol,ran tal V,,,,,fllcla 

de la aceion de RUS discnrsos? Cbmo podrá 1" Cámara de

clarar <ksde luego qe ai una relacion cierta de cnn8alidad 

entre uos echos distintos por Sil naturaleza-el abuso do 

la liherta,1 de imprenta, i el delito COlJ\lIn qe, la sllbsigue. 

por la sola razan de <¡e se an seguido en el órdcn de lo~ 

tiempos! Pues c¡é~ todo 10 qe viene deRpur-s en tiempn. e,'>\ 

efecto prel'iso de la provocariOIl 1,(¡I,Jiea '1" lo a prece

dido! 
!'ar<l 80Fr de la rej'"n ,le las teorÍ:l~. qe no siempre "ue

len ser hiplI comprendidas, permÍ\ame la Cútnara ,descen

der a varia.:l ipóte~is m:li llatnrilIes i postules. 8npónga~H 

qe eu 1111 arranqe de calor, dijese yl) por la prens.~-"Ia" 

vías }PJlnJes están cerradas: no ai rem'Jdio; ea preciso qn 

<'1 p:<eb!o ton,e la véngallz.1 por su m'\Jlo. i sncrifir¡o a S<l 

.fflror nI mnbre fatnl ge está lablall'!" la" de.gracias pú

blira,u.-E~t;l {'s sin dnu,\ un" pro\"OCJc'loll al a:~wsínato do 

I1n funciooario. Pues hien! a los pocos dias despueEl, esto 

funcionario aparece aspp.jnBdo en efúcto: i fIé diee sohre 

esto el pl"osente artículo? Qe (1\ e:-;entor es {'ólnphce, i 

dehó ser condenad" como tal. Sin e'nhur30, puede ser 'le 

el funciollflrio aq.)l ay:í .¡,Io sacrificado por ladrones 'le in

tentaron a!{rsinarlo; pneJe f"} l' alglln re.sentÍnúento pur.1· 

mente privado, i por deC'Írlo así, doméstIco, la violj.l('ion, 

por ejemplo. "ya armado el brazo d, 1 pau!'e o de I e,poo" 

ofendido; p;¡ede, en fin, 'le ay" raido sobre él por e'jívocl> 

el golpe qe <cetaba'preparado pam otro. 1 siendo todos estos

ca~(}s pos;b!t> . .:, ahria valor pan} qe: la Cátnara, prescindicH 

do de todos cl1os, fne.e a dedarar desde aDra 'le la pro

\'ocacion de la prensa, i nillgnJla otra coso, a de ser la C.1HR 

sa de aqe I ¡¡,('sina tol 

Para no salir de los delitos políticos (t qe el artíenlo ." 

C0l11Yae prineipalmellte, qiero suponer qe a'lel ascsir'at" 

sen obra de pasiones de partido. Aun en este caso. puede 

suceder Illui bien qe el echor no aya leido mi pro\'"cacion 

o lIli; artículo abllsivo de la lihertad do imprenta. i pneúe 

ser tambien qe, teniendo 811 intencion formada de flnte

mano, la kctnra no aya despertado en (,1 mayor uccisioll. 

ni arrujo. 

1 esto me ace caer en otra reflexiono El artíclllo no di,

tingue la prn\'oeHcion eficaz de la inf'ptn; sino 'le ~e t=ati~~ 

f;H'e eOIl 1111:1 pro\'ocaciotl, por decirlo nE'í) gramatical. 

Basta para el r(1:-o del artículo, qe la~ r'alabra~! qo la C$

presioo brnia, ~ea incit:HJora u un delito, rara qc se c¡.¡l¡m,~ 

el an:or eÓl1Il'Ece en el cdw 'le sllb,iga_ Provornciolle,~ "t. 

8pñorr$, ,¡e 1" 5('11 en efeclo l'of el llen'iuo <le los tÜ,"iJ,o, 

2\ 
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dd IOllguaje;' pela qo en la realidad mad ñica inspiran 
14stima o menosprecio áeia 01 ataor qe los emplea Salen 
unas tan frias, tan exajeradas otras, tan ridículas aqo Ila.,¡ 
]Wr el tono vanamente declamatorio o por la pnmp" fútil 
¡jel lenguaje, qe scrÍ¡l ofender el bllen sentido slIponer q" 

f i,i" obrar .ell el ánimo del Pllehlo i COII-

ducirlo a un delito. iCuántos abusos eféctivo~ de imprenta 

110 llegan a surtir efucto por b manenl inapropósilo con 
q" se a] conducido el escritor! S~rÍa preciso siqi"n1, para 
qe el principio qe el articulo cou~a.gra tuvic;e "Igll" viso 
de verdad, qe dijese qe "toda provocacioll qo fllera ca

" .. z de producir algun ef"cto. se entienda por causa del de
jito;" pero está concebido el artículo eu término. tan jeué
ricO$, l'Ut estensos i comprensivos, qo, toda espresiuu ma
terial, toda palabra. todo término qtl provuq~e o estimule n 

liD dclito,.cualqiecd qe sea su efe"t .. , cUillqiera qe ."a el 
tuno e/l qe esté concebida, eua!qiera qP sea el pensamien
to qe envuslva, a de constituir forzosamente complicidad 

legal. 
Pero aun ai mas, señor. Qicro suponer qe la prevocacion 

~ell verdaderamente eficaz, es decir, qe esté destinada a 
prttducir un resnltado, pero qe eutre la provocacivu i la 
~"dicion aya oourrido algun t;cho gravll qe aya estimulado 
al pueblo al movimiento. Pur ejemplo: se comete por la 
Ilutoridad misma uu alentado de aqcl10s qe, spgnn la isto
!'iR, al\ ocasieaado el lev(ltamionto de los pueblos "n lIJa,a: 
peco se logra sofúcar el tUllllUto, i despues de esto el Fis
cal aC1Ba 01 artículo di¡;ielldo:-"acuso 111 perió,lico tál de 

aoor pro\'ocat.lo n un tumnlto (jo tllVO efecto". En conse
elieueia. el es autor ipiÚ f.lctO declarado reo de tU Ile rte , 

cuando 1" verdadera cansa de larev~olucjol1 a sido el atenta
u,,:de la autoridad. L~ igtoria e~tá llena de ejemplo. de eSle 
jélloro. ¿Para qé ("itar los C"80' cOllócidos de la romana, qe 
~Ol\ sabidos asta de lo; últim.ls e~ln(!i;[l1tes de nuostro pai,,? 
tPilra 'lé citllr taut~. couvulsionó;. política; (je nI) an tenido 
vtro oríjen sino las vrjacillncs de los Gobiernos qc íll>tall 
,1 exasperan a IO$ciudadano:i'! Enc~f!)=, c:a:wi)~i a Ja provoca. 
dou de la prello'a i al atentado do la autOridad sc a sega ido 
',,1 tUlllulto, ¿cómodistingllir aClIálde los dosse ,Iebeol re
~1I¡t"dul 1 si el tUlIIllltu f'lese sofi,cado i el Gobierno triun· 
la"" ¡abria Tribunal qe dije"e: "Uo es el papel ,m" la 1111-
lori,lad triullf¡lIIte la 'le a causado el tUlIllllto"! 

Q¡.ero llevar Ul'IS adolahte la slIposi<:ioll. Pub:ieo HU pa
pel el1 Santiago, i se verifica. IIn tUIllUItO en Valparaiso: 
pn'glloto YOt ¿podría aCl1sárscme de complicidad en el echo? 
'\ecc's;malllellt¡; 'le sí, porqe la leí 'le discutimos no distin
:;"tI" de lugare.; ella no pide mas (je tiempo: seguid" el.delitt\ 
",la prt>vuc ,cíll(l on cualr¡ier parte '!e sea, el autor es ('Óll1-
plíc~. ~Ie illelillo a creerqe esta sea la m>lute del Gobicr;¡o; 

l'0rqe en verdad puede sueeder qe papeles incendiario. pu· 
blicad". en un punto vayan a producir en otro la esploslOn, 
¡"síl1 duda 'le el GobiernolHl a pen,aJoab,;olver cn es!e caso 
,1 periodi .• ta. Pero bien! si la ')(lInl'licitlad se estiende 11 

lo, deli,o; cometiJo. en un !ug;t!" dIStinto del ,le lu pn
IrLcadon .Ie la pieza ahUSlya, ¡qé límite se fija a esta res
pOllsa¡'ilidad? ¡El e,crítor de :Santiago responderá solo 
IlIIr.I". echos 'Ja ocnrran en la villa de Fati Ber¡¡;trtlo, o se 
le culpará talllhien de los qe tengan Ingar en l{ancag.na. 
'l'.¡]ca, Cttncepcioll o Chiloé! ¡Qé dice el artícul" ,oure es
\~e particnlal? 

Aora: HU solatnenle e~tá- indttennínado cllngar, sino talU~ 
l.ien el tiempo a qe la resp"ll~ahilatlau se estiende L'II pa
pel puede ser acnsado do. UII)ses de_pues de su Pllulíca. 

t.Wll, i u~¡r"n:e e.te ti~l1ll'0 "s~po<ible <je otrOl! papele, u 

otras cansa" ayan \'ellido a provocar al mismo delito '1~ el: 
¿cuál de todos estos papeles, es el verdadero promolOr'1 ¿A 
cuál de ellos luca la complicldllod. o todo. la tieuen solidaria'/ 
Esta última decí.iul\ sería monstruosa, señores: ¿cómo a do 
n.-ptlIH¡er omhre uinguuu sobre la lierra por actos cometí-

. dos por otra persona qe él? Con,qe, si doi a leer" UII artículo 
abuslvu, i al !ne~ i tnedjo estalla una 8cdicion a (le otros 
despues qe yo an eslÍlIl'llado lilas puderosamenle, ¿.eré yo 
ohllgado a declararme reo ante la 1.,,1 La impreslOn, seño
res, qu cansa un impre::HJ se desvanece pro tito; e8 un \'ér..:

tlgo 'le S~ d¡cipa por la dccion del alfe; IIU ai papel cuya. 
palabras 'Jeden viurando en lo. uidos del pueblo vciute dJa~ 
de. pues de Sil publtcuciou. 

¡Qé estrañ.ljllrisprudollcia, señores, la (je va a introducir 
este proyecto! ¡Qé multltud de casos tan diversos COUI

, preudídos bajo una clave jenoral, i por lo mismo ¡,lisa! ¡'~"é 
índeterminaciou de disposiciones en materia tan delicada i 
tan gra,·eH! 

Este artículo establece lo 'le se llama en derecho una 
pTc~uncíon legal, UIl caso tú!, 'le supuesto un echo, el Le
jislador da preci.amelll" por verificado:el otro. El parto, por 
0Jemplo, es uua preslInciou legal de pecndo. Si se encueu-

lira lUuerlo a UII ombre en unil casa, la lei presume culpa. 
I ble al dueño de ella. Selllejauto~ a e"tas"prt.lsullciunes lega

le~, pueden establecerse otras; pero es preciso qe la re 1'1-
cion del antecedente con el co IIsiguiente sea tan clara, tan 

patente, tan visible, qe 110 pueda 'jodar la mellur duda úe 
qc ai entre ellos uml relacion fatal. Pero ¡es de esta natn
r"leila la qe liga al provocador de un delito por la preu':l 
con el delito qo sub"igllc? Digo atirlllalivameute qe uo. La 
prov"cacioll no es mas (je una de las muchas cansas 'le Illle

den producir elech 1, i el Lejisladorno puede >IIén,," '1" 'Je
dar vacilante cnu!! ella i las otras (le se aBan en ign~1 CUtiU, 

80 pena de c~UCltlcur t"úos los prinCIpios de la mzo" í <Id 

. la justicia. 

El urtícnlo actual importa lo mismo qe d"."'rrar tle 
uua pluu¡;¡d" todas 1". dificultadeil qe se prc;entan a Ivd 
jueces 011 ellaberilllo dtJ la. pruebas. de ¡as circllll,;lallcia, 

'10 ti"ueu 'le pesar par<! resolver la criminal!dad de UII iu
d,Vlduu. UII crÍlllcu i'lé de iuye"tigacioue., ClIúuto, trab,,
JOs 110 delll~uJa al Juez áUlCs 'le pueda esclilfucerl,,!. 
CuúlIlos papeles, cuúlIto:3.tc:1tilJlOll108 ai qe cou~nll'lr~ ¡,ñU3 

ente rus duran estas cau~a~, i lodavía llO se puede t:dlar 
subre la criminal"!,,d ,b iI!gun individuo! )h~, e.te proyec" 
tu, salvallllo tudels las dilicultades 'le astil aun¡ an echo tan 
e.(,abro.o i tun ternble el cargo tremendo de ju~gür, I u
.::;:uelvo eH ténnlllUS perentorios tus lHüS l11trtnet:.óas de tu 
"ilicaltad".: ubu provocacioll, dice, se .iglUó el delilO, lue
g" el pcrÍu<hstt e.i cÓJllpEce~ i"e ItJ uehe ca~tigar COIUU taL 
¡ ~é lejlslaciondelmulldo a podido silllplllic.,r usta este e.

tremo la Ut~lruña dc los ju:.r.:galllieutos!. 

Yo no qiero llegilr qe aya n provoc.(ciones de .cdici"(I 
por h preu.u qe proJlIzcall "'t:GlU; peru esto pu~de 011' 

ceder en cltlrto Lúlllero de ca,u,8 eh la IIlayor pUrte de lu. 

casus, si se 'Iiere (cosn 'le eóttll léjvs de cOllceder;) m"", 
cstaulecerio COIllU una rpgla ausolut.:.l, es consignar uJ'i 
principio eseuciahncnto t¡lIso i moustruoso: Pero el ar
tícnlu, no solanwute se refiBre a li..l:-J provocaciones a ~e

dil'Íuu Il olros delitos de este jéncrH, sino taulbictl a la;t 

vruvucacione:i a eualítiera otru delito, o a cUillqict otro 
"dIO calIficado de delito por ¡¡Id I"ye,,; i yo l'reo qe aHIt 

cuando se I~staul.ciese 'le la pro,·ocaciou .. deliloll polí. 
tlCOS Va ordinarlU(llente aCIIllIpañ.lda de efecto, debe e.

tatJLceréc In rf'gla contr((ri~ ~II la pn'vocaciou a delit();o--
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emnl1lBS. En ellos e~ evidente qe el p'~ritnl" no plledp 
cargar con la responsabilidlld de los (,e SI) "ometan ¡]c'p'¡e" 
de la publieae ion de &u-esr.riIO. 

Dice un escritor: ·"La conJicion tle las cI".". ele'·'HI,," 
de la sociedad es escaudalosa: 108 ricos nrdan en la .. bun· 
donclII, mifn 'ras qe el pobre perece '·11 111 lIIi~f'r",: la so
ciedad no ¡,eCluite a las ela,.,," infelices el lomar lo 'le ne
cesitan para Sil sn!Jsi,tencia; e,. preciso 'le lo ngnn con "l. 

propias manos." Este escrito provof'a al roh .. indndahle_ 
mente; i pregunto yo, ¿bastaria ar,aso par" 'le.e castigase 
al autor como cómplice ~n todo. los rouos 'le se ieiesen 
en el espacio ,le do. meses1 

Otro escritor provoca Il qe no se dé c.llnplimiento a un 
hando de policía qe ordena, por ('jpmplo, harrer el frente 
de las casas a las 6de la maü,,"a. Entre nosotros, como es 
s¡¡hido, ('s mui corto comrarativamente el número de per
"onas qe leen los diarios, i en proporcion crece el número 
de las per.olla. qe por desidia, ¡,lita do .in ient"s notros 
motivos njenos ile la prensa, no están di'puostas a respe
tar la órden, Pues bicn, ¿se dirá 'le esta fillta de cumpli
miento en el mayor número de casos It .ido tambien obra 
de la pnhlicacion por 1" prensa! Plles todo esto está COn

signado en el artícnlo. 

'Yo tengo para mí, ¡casi estoi tentado por asentar qe 
rara ve? las provocaciones a delitos políticos echos por 
medio de la prensa, snponen el ánimo de causar verdade
ramente uu twstorno Una revolllcion no se trama a la 
luz del snl, ni se anda pre¡rollonrlo por las calles púbhcas 
álltes 'le suceda. El 'le de veras piense en ocasionar un 
Irastorno, iserá tan necio qe se pOllg'l de voz en cuello 
"lIllllnciarlo para 'le las autoridades 8" alarm"n í tomen 
"!In tiempo "la. provideuCla. nwesarias para p·roveer a Sil 

cOllservacior;1 ¡Abrá revolucionario f<>Tmal i seri", qe fne
ra a destrn ir con Slls palahras imprudentes la misma ubra 
'le .IIU pnede consumar sino merced nI sijilol Las provo
caciones de la prenSa son realmente halandronadas q" fe 
propalan úllvez sin considcracion; SOIl llalabras 'le se arro
Jan al papel.in pesarlas mllch'ls ·veces. C;ualqiera 'le ten
ga la menor esperiencia suhre III 'le ocnrre en estos casos, 
cnalqiera '.{e aya leído estos periódicos escritos en una 
época ajitada de elecciones, J)or ejemplo, encontrnrá mil 
I'rilleipio~, mil ideas sediciosas 'le se 3n emitirlo sin el 
/Ínimo de prodncir una revoluciono Yo temblaria cuando 
IIn partido maqinn,c en las tinieblas; cuando f"rmase 
clubs; cuando enrrolase miembros, í los ligase entre sí con 
juramentos í protestas; cnando minase la sociedad por 
wedios sordos: pero cuando en medio de la plaza provuca 
:1 la sedicion, da avisos al Gobierno para 'le se pr"venga, 
enlónces nada ni 'le temer. Yo, si fuora gobnnante, es
timularia la cspresion de los pensamientos :lcultos qe 
abrignn los partidos. Esas provocaciones, esos escritos vio
Icntos son el barómetro qe tiene la Administracion para co
nocer el grado de efervescencia de los e.pirítus, i qe mas 
bien aseguran el órdl'n, qe lo perjudic:m. 

E ablado asta aqí para apreciar 1m solo la jnsflcia 'le en
"lIelve ~n sí la presuncion legal de complicidad 'le el pre
sente artírulo efha sobre los escritores por los delitos 'le 
~e e(lmet~n de.plles de la pnblifacion de ~ns e.critos: vI.i 
a fijarme nora en la acu.acion i en el enjuiciamiento. 

Snpongo 'le las producciones de la prensa ~e las debe 
ncusar por aber faltado a algnno de los artícnlos de la 
presente lei, pnesto 'le el Jllrado, segnn el artículo tuntos, 
debe proll1\nciar sn fallo I'n esta forma-"Clllpable por 
;¡!lIJT ,fil!ta<lo al artículo tal." En ora (1IIena, Se aensa a un 

per:¡,d;, o ,or aha erLo \lna pl'ovocacíón q& a sido Fe!!",·· 
da de ,. fecto, i ~e fe ara por consigniente en el caso del 
arl 1." qe r1ispntim'H': ¿qé es lo qe le corr esponde aver;. 
gll:,r al Jllrado? Naja ma, 'le oos ecllos: 1. " Mi el artícu:o 
es provocativo; 2." si tras de esta prevocacion o~urri{¡ el 
ceho. Establecidos ámh"" plinto., d Jurado .Ieelara la c"l
pabilidad conforme ,d arl 1.:: i pi Juez de derecho tiene 
'le aplicar al esefltor la ['ell" legal del delitoj la de mllert~. 

si a si<in sediciuso; la de azote-, si a provocado ni robo. ~ 
aqí toJo lo 'le ni '10 averiguar. En vano el infeliz escritor 
so ofrecería a prubar 'le él es reo tan soJo de un abll80 de 
la lihertad de imprenta, i qe no a tenido parte algun:\ en 
el edw criminal snbsig.niente: en vano clamaria porqe se 
le permitiese comprobar qe el echo asid" ohr'1 indepen
diúllte de >n arlícnlo, í efecto tan solo de causas enter~ 
mellte ajenas: el Jllrado 110 pnede admitirle esta prueba, 
porqe él no e"tá llamado n Juzgar de los efectos de la pu< 

·hlieaeion. ni a averignar si el escritor a tenido o no parte 
en el ccho subsiguiente. No: esta esuna-6eclaracion qe I:~ 

lei n echo de entemano i qe a él no le es lícito alterar, El 
averigua tan solo la ,,¡ó.tencia de In provocacion í la exis
tenp!a del delito: la relncíon 'le liga nI uno con el otro, ya 
pslá declarada por la lei. 1 de r.o, supóngase 'le el Jurado 
escnchase esa prueba: ¡qé resultaria? 'le el escritor podria 
probar Sil inocencia en el delito qc se le imputa, i tendria. 
mos eutónces un fallo en abierta contradicciolJ con el M

,iculo 'la discutimoil. El artículo dice: si a la provocacioll 
so nhiere seguido el echo. el nutor es cómplice i den .. 
ser castigado como taL-El Jurado d,ria: a la provocacion 
_e siguió el delilo; pero el autor no es cómplice, ni debe 
ser castigado COIllO tal. ¿ No es evidente, segllll esto, 
'le no le es lícito al Jmado entrar en semejantes investi
gacíollf?s, () en otrl)s términos, ¿no es cierto qc se niegn al 
acusado el derecpo natural de la defensa? Pero si se le ad· 
mitie.e pruehn, figúrese la Cámara qé clase ,le proceso. 
qé clase de investigaciones se podrian acer por el Jl1rado' 
S"hido es lo qe cuesta aCc.r uo proc.eso sobre con8pi
racion, cuántas dificnlt:tdes, Cllánta perspicacia nece9i!¡t 
el Juez para levantar un proceso. El reo tendrá 'le citar 
anto el Jnrarlo todo .• los actores en la revolncion, traer" 
coleclOn todos los delincucntes. 1 pregu:Jto yo, el Jurado 
tál cllallo tenemos nowtroF, ¿podria entrar en semejantes 
invesligaciones, arrancar la cansa al Juez 'le está eOllo
ciendo do ella, doblar las i m e'ti~nci()nes, los prore 
sos, para e"aminar lo !Jo estaba examinalldo el Jne:.. q1t 
con ocia de la causa! ¿A qé resultado I",dria conducir mi 
juicio echo por ombres legos, 'le no tienen la abilidad, ni 
la pericia ni el taclo fino qe da la práctica para apr~ciar 
la fnerza prohatoria de Jos testimonios, para descubrir cuál.. 
es el verdadero de lincllente? Imposible de todo punlo. 
Tengo para mí qe ningun ombre pudiera defenderse en 
este caso, o qe pudiera acerse nn e.clareoimiento tnl qta 
la sentencia pronunciada pudiera llamarse justa, 

Pero fodavía el artículo a sido e~qisito en suscitar difi
cultades. Para 'le se eondene a Iln individuo a b"penlt capi
tnl (porqe tal es la pena del revolucionario), por aber 
dicho algunas espresiones sediciosas qe escitaron tal vez 
la ri~a del p.úblico, no es preciso qe la sedi<úon se aya consu
mado, sino qe aya a'lido el designio de con'piracion. El in. 
tento de conspirar no es otra cosa en dcrecno, qe nna ten.
tativa; porqe la lentativa no es mas 'le un principio de orí. 
mell. qe puede conducir a !lir"rentes re~ultados. Así es q~ 
la tent.ativa de IIn delito es tamllien presuncioll de 'le ~I 
crímeu se trataba dc llevar n efecto. Tenemos, pues, pte· 
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$1l~C¡iln de presunoiones, i todag etlas con fuerzas .ulicien
te. para qo el es('rítor público R q i~n se le escaparon pala 
brll9 ~erlicios:t", pueda ser cOlvlucido al cael"l.o. 

1 e dicho qe las tentativas ¡le setlicion no son mas qe
presunciones tle aqel crímen, por'le ni grandí-im I diliclll 
(ad en caracterizu con presicion e,ai tentativas, qe _e 
cqívoCl\n con M,tos qe 80n, sino inocentes, por lo méno, 
dignos oe ser mirado~ coa in'luljencia. Sllpongamos qP
un grupo de ombres a pasado por la puerto! de un rllnrlel, 
j entahla una reyerta con la gll;lrdin. i Se calificará este 
echo de conato de setlicion, o de tentativa revolucionaria1 
Pero, puede ser mui hien qe esos ombres estu\'icsen (,urio$ 
¡ DO abrigasen ninguna intenclon maligna; Pllede ser q" 
la g'lardia ubiese provocado su enojo con rer,onvenciones 
ímprwlelltes, puede ser, en fin, qe aya ocurrido cualqiNa 
de tantos in,~id~nte" qe pueden dar oCl1.ion a un e~ho de 
cste jénero. Si por desgracia, mes i medio ántes del suceso 
se tlbiesen Pllblicado en nn perió,iico alg,mas Cllanta. pala
bras sediciosas, ¡qé diria el Jurado? Ul>o provoracion sin 
duda; pero el suceso del cuartel iR sido o no un1 tentat,\"a 
da sedicion? E aqí el ecbo qe tieno qe esclarecer el J lira
do; echo qo es una verdadera presuncion, i qe no puede 
ser apreciado debidamente, sino entrando a prolijo. por
menores i a investigaciones qe no e~ fácil, ni aun poslule, 
a uue.tro Jurado emprender. 

F.s derto qe en Inglaterra i en otros pü;es, este i lo. 
demas casos de delitos comunes son de la competencia de 
1,,8 1'lrados; pero como no d'"l1oS esta lei para qe tenga 
efecto en ningll'lO de aqellos paises, sino para Chile, sos
tengo qe nqella medida es manifi,'stnmente perjlldicia 1. 
CtÍntra ella ai 10d'ls las razones, hien poderosas en el 
áuimo lUismo del Gobierno, qe ni contra el establecimien

to de los Jurados en Chile para conoe"r, como juzgado 
ordiflario, de las causas cOlllunes; i yo no .é qé dlstincion 
1,ued;, acerse <lntre los delitos qe se prollluevan pOT la 

prensa ti 10$ qe se, cometan sin inlen'encio" de ella, para 
qe sea buena en un C,ISO una in<titucion qe es ill'ldaptdule 
"Il el otro" Ni nlre.tr"" costnmbres, ni ... 1 estado de llUes
tia civilizacion, ni el sistema d" la lejis'ac.ion \'Ijente, per
miten q~, n !a m:lnpra de Inglaterra, sc ~ometa a J orarios 
la ~verignacion i la rleclnracion de lo~ crÍmene:.1 coml1nes; 
i estoi inconvenÍcntesde leí, de co~tuU1bre! do civi¡¡zacloll. 
son ígualll1,~nte poderosos en todos ¡os ca.,o~ qe puedan 
1m ljinar~e. 

Yo sostellg,) qe el Jmado de imprenta en Chile no plle
d~ ni d"be cOllocer de otra co'" qe del abnso d,'¡ derecho 
de t\~er;olr! J~ IIn delito qc consíst~, por dee¡rln UÚ, en 
la palahra escrita; i qe SIIS fllnciones deben qe<far circllas
eritB a la calificacion de lo qe se a mirado siempre como 
delito de imprenta. Desde el momento qe por 1111 fallo de 
ese Jllra,lo \"aya cualljier individuo a seT declarado cóm
¡dice en re\"(dnClOne", en r(lbo~, en asesin'ltos, etc., de.stle 
ese momento 89 de..'matnraliza el Jurado, acíénd()~ele entrar 
,,11 el hhprinto teneuroso de maqirmciones ocultas i en
IHarañadao;, para lo cual no c,:; en m"/nora a 19u1la aparente. 

Pero f<lera de esto, señor, el arttculo qe (liscntimos pue
(le Ileg,lr a Cllll\"m·tirsc en un verdadero lazo puesto pata 

ncer caer n los escritores mas inocentes i bien intenciona
do., En el cnlor de Ilna contienda política, en qe no es po
sible undar midiendo las fmses ni conteniendo el fllego de 
JU11jinaclon, puedl' f'scapnr:3e nrnen~zas contrn la autoridurf

t 

t-·:'lpre-s.lones de sentido duro, frages tah·ez sediciosa~, pero 
"istante- del echo real de una s(!dicion en qe 110 se pien,a. 
Si el Gobierno 'li'iese per,ler a aqel escritor, no ten;lria mas 

'1" ordenar a la pelicíi\ 'Ic f"rma"c IIn aluorolo cual'lier", 
'lo calificado de intento de sedicion. aría recaer sohre el po· 
br" articuli;;tn nada ll1éllOS qe h pena de mllerte, No e8 mi 
ánimo, ""ñur, suponer lal intento en el señor Ministro 
qe a renactado el proyecto: lo couozco dema8indo pHra qn 
Plleda c01l',el>ir siqiera 8o'pechas de su renta intencion: 
empllro, elseñor 1\li"i.lro, guiado por un celo exesivocon
trI el delilo, n'l se a ¡Juleni"" a reparar la< consecuencias qfl 
pueden traer I"s medidas qe propone, Tenga presente 1" 
Cámara q" esta lei 110 va a rejir por el tiempo qe dure el 
actnal Gabinete: ombrcs resentido,;, ap[,sionad(ls, ambicio
sos, maqial"élicos, pu,:den ocupar los p:¡estos qe tillen oi 
jontes onrrada •. Sería ulla conlian?', necia e imprudente 
la qe se t"viese por cllalqier Diput"ldo en un porvenir qo 
es misterioso e incierto. Todas las naciones, i especialmen
te las qe están eonstitl1id:\g bajo formas democráticas co
mo la IlIlestra, está n e'puestas a lerrihles traslllrno. 
¿dónde eslaTá, pues, el privilejio e"elusivo qe Itlllgamo! 
de 1'1 Divin" Providen~ia para vernos libre. de los azolAS 
a qe e.tá sltjeta la IImanidlld entera? ¿Qién puede darnos 
garantías para el porvenir? Si lo. señores Ministros qisie

sen alagaruos· con c"poranzas qlméricas, yo les niego 
desde ¡1O'".1 la personería para vllldie"r ni para acer la apn· 
lojía de los gobnnantes qe les mccdan. Ni ellos ui Iladie 
pueden auon'lf a mandatarios q" por aora se desconocen 
completamente. Dígase lo qe se qicra, el presente artícu
lo es nna red qe se tiende al pie de los palriolas enérjico! 
i decididos, de las almas jenerosas qe no pueden Jlevtlr en 
paciencia las 'vejaciones del poder. El es un arma terriLlo 
qe se pOlle en nl'lno de todos Jo. Gobiernos j'<ltnTOs, i de la 
qe se puede acer Hn ternLle nlmsn Q,zá, señor, en este 
momento, comhatiendo el arlÍrulo, estoi defen lirn,l< .. mi 
libertad i mi per,lOna .•... ! (Aqí fue inlerrumpido ~ 1 
Dlputa,]o por 1111 desórden en la barra, causad" por 1111 

palmoteo jpncral; i <lirijiéllilose a cIJa, elijo)' Siento mu
cho, .eñores, qn la b IlT;¡ aya tomado interveneion en 1111 

asunto a 'le no rSlá lIam:lda: ella 110 puede aplaudir ni re
prohar. Si 11Ii ca lisa es justa, 110 qiero coronar mi frenta 
con lallreles illdeuidos.-Iba a decir qe la Cámara licua 

guanlilf3e mucho de arer ,"ccaer soLre los escritores pú. 
iJlicos ulla respollsahilid"d terriLle a la par qe illJlwn. 
Refreu~ll'!o h licencia de la pren"a, deLe guardar"c de 
circundar ele peligro" al qe aga 1111 nso leJÍ limo de la 1;
lIertad. Todo C~ cO!lc¡l¡aLd~, señor, ¡ciertamente qe si U1I 

e~eritOl pÚJlico provoca a delitos en qe realmente es cóm
plice, puede mili hien clstigál'sele como a lál cómplice, 
sin qc para ello cOll,ignemos en esta lei el principio ah
surdo qe e impnglnuu. DIspóngase qe si a la provocncj{\u 

de la pren,3 se ubiere seguido el delito, pHe el escritor 
a los juzgados ordiilurios rara qe, eon arreglo a la, J~yt~' 
jPllcrales se averigUe esa complicidad i se le caslÍglle" De 
e~ta ll1:lnern, el qe a <.'ometido el dol,lc crílHen de prO\'H4 
cal' al delito de sedlCion o a otTO cualqiera, i de tomnr par. 
to en él , será cllRtigado COlno periodista ¡ como cómplice; 

pero S'l evílará la disposicion monstruosa qe desde aora 
para siempre rleclura ni ('seritor cómplice en lo" deli!o. 
l1e sigan a In pnb!í 'acion, siu olro antecedente, siu otro da" 
lo, qe la sllcesion en el órde" de los tiempos. 

Concluyo, señor, pidiendo a la C,imnr" qe niegue auier
t.iUwnte ~11 np(ohacion a c5te aní~td() como fd~o en ¡i;lIi 

principIO<. romo SlIm'lITlente peligroso para las lill<lrt, .. les 
!,úhli,..a.9, i finalmeHte~ ro;})o flntentatorio a las nociones je~ 

nerales de justicia. 

El señor rar.i -1:1 presenle artíCulo €'l\ueh"o un prin· 
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tipio jelteral roíatho a pl'l)VoCllcion, qe ~e nplica rt lag pro
"creaciones cometida. por medio de la imprent.,. 

Por principios jencrales de jurisprudencia o de derecho, 
la provocacion a un delito constituye al provocador cóm
plice; pero se reqiere qe la provocncion sen a delito doter
minado: la provocacioll por metlio de la impr\lnla se olla 
en el lIlismo caso. Las reflexione. qe se acen C?' contra del 
artículo nncell de qe se considera la provocaciou de uu 
modo jcneral, i no relativa a un echo particular. Así: si por 
medio de la imprenta se provoca a cometer ur. delito de
terminado; es decir, n tál acto fijo, i ~i é_te ~e comete. no 
Aé cómo se pudiera considernr a este provocador como 
inculpable. Mas diré: me parece qe uo 8e nbria atrevido 
el qe provoca, !\ provocar tan p(¡blica i abiertnmente, si 
no estuviera cierto de qe la provoeacion falfOreC\) IIn iu~ 

tento 'le está preparado de antemano. 
Se a dicho, señor: "lo mas cierto será 'le estna provoca

ciones soan pocas vcces seguidas de efecto." Yo tnmbien 
~reo lo mismo¡ pero el artículo es aplicable a IIn cierto 
ll(¡mero de ensos. Refiriéndose 11 delitos políticos, es pre
ciell qe se convengll en 'le, qien p(¡blicamcnte provoca ti 

una consplrllcion, no ge atreveria 1\ IIsar de este recurso si 
no tuviera ya preparado el echo. Es preciso suponer mu
cha falta de sentido comun en el qe da este a visf), qe pro
dnce sn efecto, ~i uo ai intento ya fraguado. I vuelvo a re
petir, señor, qe respecto del delito de co>nspiracion, la 
provocacion a de ser a un ccho tá 1, i no una provocacion 
vaga e indetcrminada. 

Se a dicho, señor: "se Me una provocacion a sedi· 
cinn en Santiago ¡ tiene Sil efecto en San Bernardo o en 
otro pll\nO cllalqíern, i se pregunta: ¿esta sedicion se con· 
sidera como efecto óo la provocaeion1" Es preciso tener 
p(~sente el principio de qe la provocacion a de ser para 
uu echo determinado; i sl"glln esto. es clnro qe si esta pro
yocacioll era para 'le se verificase la sed icion en San Ber
nardo, é.ta debe conSIderarse como consecnencia de ¡¡qe
lIa. Igual cosa digo del tiempo en qe se comele el delito 
Si este se verifica mcs i medio de.pues de Pllblicado el 
impreso, como se a dicho, i la provocacion determina el 

. <leho i señala el tiempo en qe do be verificarse, me parece 
'le ~ería acerso inocente decir: "no es culpable. no eS cóm-
plice el provocador." -

Si la provocacion fuera nna provocacioll exajerllda i 
ridícula. yo digo qe no produciria efeclo; poro si la provo
cacion es aUlla con8piracion qe está de autemano tramuda, 
í para la cual están preparados todos los elementos, ¿po
drá producir o no el Cr6ctO? Cuando la prnvoc3ciou ea 
exajerada i ridícula, no aya temor de qe el artículo oc 
llpliqc al qe de esa manera provoqe. 

No deberin, talvez, decir nuda sobre las alusiones qe se 
8n echo de qe el artículo está preparado pltra 'le Gobier
nos mal intenci(}nado~ abusen. 1\le parece 'le un Gobier
no mal intoncionado tal como se supone, no echaria mano 
de l<ls leyes para abll~ar, ni le O-pon-drian estas gran estorbo: 
no le [¡.ltarian medios 'le poner en práctica para lograr 
criminales intentos. Ni ju:r.go t"mpoco tan mal de los Go
hiernos fllturo~ 'le aya en Chile, qe los crea cap'lcc. de 
proceder de la manera a qe se alllde; ponp supone Hna 
perversidad 1Il3l1dita, pero si algun dia Bogase a existir un 
tinbierno tal, las leyes serviriall de hion poco frcno a su 
mju.tícia_ Por otra parte, las leyes 110 deuen C3tablecers6 
para ¡os casos esce[lcion"les; las leye •• on para 1M casos 
<::01111111(; •• i en el estado ordillari,. me parece ,¡e, 00 ai mol'_ 

V¡¡ para el lo ,,( 'le >~ manifie.ta. 

8e nIega tamhién contra este artíenlD, 'le 11\ compli"i<!a,l 
t'stnhlecida por él ohtiga al Jura.do a condenar aun cI;nn
do sea inocente el individuo 'Ie.e reputa cómplice, i q'8-"t 
luTlldo VII a /1.II:,r sin t~ner 1". conocimientos necc,arioli
Yo digo, señor, qe ellurndo tiene 108 conocimielltoi nece-
8:lriol pllra pronllncinr nll fallo jnsto i ncertado. El JlIez or
dinario lo preside; i si este Juez tiene 103 cOllocimientos 
c3paci.d:lf~~r¡os para fallar i reunir los datos en una 

-cansa comnn, ¿por"lé no 1\ de tener los mismos COIlOC:-
mientas, la misma rapacidad; por qé, digo, no 8 de Jer II 
propó.ito para nccr las misma, IIvcrignaciolles concernien
tes nI echo qe an do calificar 109 J I1rados, i npliclIT In pen" 
qe mere'lca el delito? El dirija 108 procedimientog, i por 
lo qe toca a eatos, se alla en el mismo caso de un jllic¡ú 
coml1n. 

La complicidad qe so estat.lece por el artículo es un'l 
complicidad, I)()mo se dic{', ,lo presnncion- 8e presume, 
i con muchísimo fundamento, qe el qe pro'locn. abierta
mente R un delito tiene intencion de cometerlo. Si no ,e 
comete, no qedará por parte del qe provoca, sino por in_ 
cidentes :ljellos de Sil voluntad: el provocndor, en este 
caso, ca clllpahle, ai sobrados motivos pnrn considcrnrlo 
rol. Pero, si sucediese el caso de qc el provoclldor jllstilicaac 
9U inculpllbilidad, ¿qé declararia el Jurad01 Deelarnria la 
inculpnllllidad. [Dónde está, pues, la injusticia 'le se pre
tende en elllrtíclIlol La pre8uncion 'lo establece el princi
pio consignado en esta lei, no qita qe el acusado pueda 
justificarse de la complicidad qo de 11> provoeacioll 8e in 
fiere; i eMto puede IIcene ante un tribun.ll presidido po; 
un Juez comlln, por el mismo qe conoceria un delito eual
qiera. 

Disto mucho de Qon\'cnir en 'le la provocacion echll 
abiertamente a cometer un acto sediCIOSO, 110 88 nbiese 
echo con la intoncion decidida de cometerlo. Pero se dice: 
provocando uu escritor a 1111 acto sedicioso, pueele suceder 
qe este acto se cometa por uua autoridad; i yo creo qo 88 

Impone 11I1a cosa estraordinarin, cosa qe difícilmente pue 
de suceder. Pero supongamos qe S8 inventa \Ina faran dI! 

scdicion: el individuo a qiell 8e le imputa uste echo pnedo 
probar qe no es cómplice cn él, i qe el acto 8edici~1l un 
a tenido oríjen de la provocacion. ¿Pndrá ont6nces cOI .. le
nársele? yo creo qe 110. De consigniente, no perjudicará a 
SIl inocencia la disposicion de eato artículo. 

Yo no veo porqé no se considere la provocadon por In 
imprenta en el mismo caso qe la pro\·ocacion cOIHun. El 
principio consignado en el artículo qe se discute so aplica 
a la provocncion COUlUn, i no sé pur qé este priucil>io sea 
justo en un caso i no en otro. El principio establecido por 
esta lei es el mislHo principio cO~18igllado en la lei franccla 
relativa a IIbll:'O~ de libert ld de impronta; leí \-¡jento ac~ 
muchos años, i qe no eé qc aya producido 108 efectos <¡ti 

se temen. La nverigllacion de J¡\ verdad la ace el Jurado en 
Franci", i él mislHo Pllede acerla en Chile. Ell11rad .. plt._ 
de prolongar cuanto qiera. sus 608iones " fin de averigllnr 
la verdad. i vaa ser presidido por elluez ordinario, qe !lO 

¡itllará en otrn forma sino con arreglo ele las ci¡·cullst:mci". 
del echo i en conformidad de leí. Este Juez puede proce. 
der con todos aqellos térmllloi 'le sean necesarios a la 6VO· 

rigllaeíon de la verdad; plledo justificarse ante él <le '10 no 
existe.la complicidad qe en virtud de la provoc¡¡cio!l ,e pre
suma en el nema io, 10 mismo qe ¡lote cUIi~'lier Jaez ordi 
nario. 

;\0 -ge ,l(~e! pue,'!. njn;uu6 o ft\ wm , ninguu lnH.l n1 ,it'!¡li"a(~o 

t-'lJ ~·:.H: fu~n: ~~ le. dan ~a Lli h'" gi\rnlltí\\~ qr 'en ~~l dOH dlt) 
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F() .J.e C'~n~'t'den, í tal,cír. fiO tunneot:), n eu e&{e ClSO, pues qe 
e. ulla ventaja pan est~ lIlJiyi,hiO el su,' juzgl\do de una 

manera 'le le fllYOrece. 
Se [1 propuesto por el i3r. DiplltuIlo qe a dejado la pal" 

br;]s un espodicnto pum sahar las dificllltades 'le. ti echo 

presente. Qiere qo pase al conocimiento del,Jlloz 'la cono
co de la causa principal, la del provocador, dando la misma 
interveneion al Juez IH'Jiuario 'le si fuera Jllrad". &te pro. 
cedimionto no mo parece conforme a lo dispuesto por la 
Cnn.titllcion, 'le 'liere 'le 1". ,lclitos cometido, por la im
prenta (i tal es la provoeaciol(echa por este medio) se so
metan a un Jnmdo. El espediento propnesto me parece 
'II! no debe admitirse 1'01' 11" ser c()ul(lrl1lc al pl'illei pio es
!>lccido en nllestm Constitucio!l. 

El ,añllr 'l'llC(lrll d.-LIl el pl'IlY'~Ct() dI) lei 011 discu,;ioll 
8A consigna Iln principio ¡'"l,<o, declarando 'le lns delitos de 
imprenta SOlí de hmisllla naturaleza q" los demas delitos. 
:-i o'tte principio es veJ'(LldeÍ'ament,~ f.lso, cuantas deduc

ciones se agan de él deben serlo tamuien. 
Sahido es el derecho 'le nuestra Carta fundamental nos 

~tlllcede para puulicar nueslras -opiniones por medio de la 

imprenta; isentar 'le el aunso 'le pneda acerse de este de
reclv •• " reprima por los medio. comunes, es un principio 
,)llttlralu.ente ¡¡¡Iso, como ~ dicho Antes. Rpgl:nnelltar el 

noo de la propiedad, por ejemplo, 110 es lo mismo qe re
glament¡,r el uso de la IIhertad de imprenta; i los delitos 
cometidos por medio de ella forman, por decirlo así, IIn" 
verd;,¡dera'escepcit>n; i si ni esta escepcioll, como'es induda
ble, debe ab"erla tumbien en las penas. No ni ~llIn matcria 
mas vasta i ,nas complicada 'le la imprenta: nada ai fijo i de
terminado en asunto~ de esta naturaleza, 110 ai !lila materia 
tlll qc aya ménos uniformidad de opinionciI. Si ocho indi
yid\IOS se reunen para discutir ~obre osto, abrá otros tantos 
pareceres, Donde la libertad termina, empieza la licencia. 
Si fllera fácil cunocer el límite de la primel'a, llingun abu
SP qedari;¡ impune¡ mas, esto os imposible, a /lO ser qe se 
nbra l:~ puerta a la arbitrariedad, qo traeria consigo malos 
mil.veces mas perniciosos. 

Por eso 80 a dicho, i cou bas!rnte ra~on:qe la lihertad de 
lo~ E~tado. Unidos sería licencia en Olallda; la libertad de 
Olanda, licencia en Inglaterra; la libllrtad de Inglaterra, 
licencia en Paris, i así slIcesivamelltll. segun la variedall de 

liSOS i costumbres, i segun las instituciones i Ilaturaleza de 
cada pueulo. Esto nce qe sea mui difíc\ acer aplicaciones 
de las leyes de un pais a otro; i mllí dificil tamuien cuando 
nlle.tra Constitncion estaul~ce para los delitos de imprenta 
un tribullal espflcial, un tribunal 'le no puede conocer sino 
do lo qe verdadenunente se llama abuso de liucrtad úe ím
pren!¡\. Si lo; dolitos de ill1prenta fueran lo mísmo que los 
otros, la provocacion qe importa la in.tigacioll <lel q~ pro
voea a cometor UI1 delito, se castigaría como la castigan las 
leyes jellcl'ales; pero ai 111m d,fercllcia notable, como lo 
ice ver en otra lesion, Por la ímprenta no S6 pueden co
meler todos los delitos: el omicidio, por ejemplo, puede 
ser un efocto do la provocacion; pero tanto este crílllen 
romo la sedicioll, pueden tener có nplicea enteramente ill" 
dependientes del provocador. 

Sí se procediese ltegull la lci, del modo qe se procede 
e,n 101 del,itos CUlIlIlnes; mas claro, si al provocaúor so le 
Jnzgara COIIIO se juzga al oluicida, no di.taria yo, tah'e?, 
~le ¡¡probar 01 nrtíclllo Gil disr:u!ion, no ell la lei do im
'prol1ta, SlnO en los código" pen¡¡lc~ donde elcbe saucio. 

narse. 
Ante! de probRl (si elll''>5 d(\ I!st;¡¡ 11] c"l'íritu de Ji< loi) 

fintes de prounr, digo, qe 110.0 deja al p:'ov'oeadof loa mo~, 
dios de defenderse, voí a neer n la Cámara una ohservv 
cion r~c(lfdal1do lo q" dije en la se.ion antt\rior. CllUmlo 
yo oiJsel'\'é qe la8 funciollcs del Jllrndó se reducían 11 funo 
ciones insignificantes, Imellto, qC,no so la dejaba necr ulla 
ullona clasitlcací.oll de los echos, se me dijo qe mus'garantías 
ofrecia el Juez qu el J lirado para aecr esa clasilicacion; i 
yo digo: si el Jurado no ofrecia esa garantía para cOllocer 

simplemcnte tle los echos, ¿ podrá ofrecerla conociendo du 
la cansa misma'! ¡Pourá ofrccerla imponiendo una penal' 
¡La pena de muerte puede iru¡;onarse por~el Jurado, segun 
esta leH pnes 103 delitos 11 q e so refiere el ur!. 1. o tiene,,' 
pena. fijas; i jn¡.;gado el ec.ho, el Juez debe aplicar ~sa," 

pena~, A'lí 110 ai máximum ni mínimum: se provoca '" 
una revolll.cion, i si eata se 11 efectnado, deber aber sido" 
consecuencia de la provocacioll; i elltóuces no qeda fU.lS '1" 
aplicar la pena. 

y ClII1I08 r,l modo de [>loceder; veamos si se dejan al pro
I'oeador espeditos los medios de defensa! si se le ¡'lCilita HU 

ancho camino, dir" así, para defenderse. Se acusa el im· 
preso, Elacllsador debe limitarse únicamente a probar q'1 
a abido revolncion: el Jurado se limita a examinar si las' 
pal"bras con qe a provocado tienen o IlO tal ~ignificacioll: i 
COIIIO a dicho mi ollorahle amigo el señur Diputado por 
Talea, esta es una cU,cstion. gramatical. Pero sl1ponga1no~' 
'lO esas palabras las califi'le el J lirado como capaces de pm
\'00111' a la revolucion, ¿'1é ace el aellsudol El acusado tlt> 

puede rendir IIlUS qc Ulla pmella. I,,,s dos cirC1IlIstancia.
exíJidu3 por esta lei están ya probad~s; e. decir, 'le 8e ti 

provocado fi la .edicíoll, i 'le a seguiLlo efecto 11 la provo
eaeíon. La lei no deja al acusado do. pruebas: se a 'l,-rido' 
decir qe le ¡lrja do., pero 110 le dej:!. mas 'le una. Esta e. 1" 
prucba.-"Yo no e provocado a la "'ldicioll, ¡Iice elacn,ado, 
pues las palabras a o b en 'le e.tá.collcehido mi escnto no' 
importa una provocllcion," 1 si prueba 'le no a tenidn p.rtlJ 
en la revolucion, i'lé ará el J lirado en ei'te c,,",o') El J urud" • 
segun el artículo, lo condena: el artículo no distingue. El 
artí~lllo dice: "el '10 por medio de la impronta 'profocan, 
a la rebelion, & si la pro\'ocacion a sido segUIda de efceto, 
será con~idcrado cómplice el provocador i castiglldo COIllQ 

tal." ¿Q( importa, pues. qe "ya o no tomado parte en la 
perpctracioll del delito, cuando esta circunstancia no puc
de aprovecharle, pucsto qe la lei la escluye, declarándole 
desde lllego cómplice i castigándole como tal? El Jurado, 

en tal caso, le couden" i le condena uien, porqe tia ¡¡lIO

de.distillguircnando la 1m no dístingue. 

1 de.pues de.la aplicll.cion de la pena, ¿le 'leda al acu~a
do'cspedito algun otro medío de defenoal Nil1g111l0: toda, 
las puertas las tiene ya cerrasas. Pero puede apelar, se di 
ce: ¿i cuál es el modo de procedor? ,El Juez remite ell>l'o. 
coso al Tribunal 'le dcue cOllecer en 2." illstancia, i ant" 
ese Tribunal csprcsa agravios. 1 ante ese Tribuual, ¿tielle 
alg'lU medio de dcfonsal Tampoco, por'le ese Tribunal no 
es Tribllnal del e ,IBl; i pOl'qe el echo'va ya clasificado, El 
Ju,r:ldo, ea Vi,¡t¡l de la inculp:tLilidad del acusado, deuerill 
abwlverle; pero no pue,le proceder así, porqe la lei no 
distingue: .clla lu llama pre~¡snmollte a cOlldenurlo. Aun 
ai mas, señor: i cn lo 'le voi a decir me púece 'le ni una in
clll1;ecllenci" mui notable la Cámara verá cuál e8 el jui 
cio qe el Gollicrnl) fo rtlla ucerca de nuestros códigos cri. 
11l;1l1Ic. "Atcndida3 m,tas cCtlsidcra,,;lOllcs," sc die" en (JI 
lIJen.ajo, del Presidonto, rofiriéu,loea a lus deJitllS, " 1111:\ 
!oi de impronta nada deberta e,tatuir >ubrc dolitM t 1'011"·; 

le uf\ostnria rcfcrir-:e a ]a:- lC:'I~~ ['PIla!.'.'s co]nlln~~s· ¡;in Cln~ 



hargll, (Ii IIllO IIqÍ la at',!1~io" de la Cámara) FOn tan de
f"ctllosas nuestra. leyes pcnalps, i ai tant ¡ discordancia en
tre ellas i las ideas tecil>:d IS, qe no puede ndopto\I'FC .eme

jalJ!e partido sin untorizar penas illi\dtllisible~, 1 sin dej~r 

8U),S:.tClllc respecto de vaTIos d," ItOS Hna n,bitr;¡ried"a 
.indic·all'egnliormente peru:c·osa" Esto es el juicio qe el 
Presidente tIe la Repi\blica forllla de !lnestrns códigM; i 
,~onfesando qe podria dar<e lllg;\r a una al'i,itraricdad per

niciosa, refiriéndose en todo a esos códigos, ~e díee en el 
artículo primero, qe la pro\'ocnrion a la rebelion, sedicion, 

&, o a COinltJr cualqier otro acto qclas leyes califican de ddi
la sClá eastiga,la con la pena correspondiente; es decir, 

con e .• a~ peuas qe no están conformes co II la. Ideas rtcibl 
pa~ i qf~ Fería pernlciosu ~élucjonRr. 

Aqí está inol "ido todo e! códig<l penal, e·m. leyes defec
\llMms, esas h"yes qe ra:ifiean de dehtosnstalns mas rnínjmo~ 

pemamiento.: "cualqiera otro acto qe las lpyes ~alificall de 

d.\lilo." E aqí nn !problerna qe tiene qe resnlver el J lira lo 
paras,¡b3r .cuáles son lodo. los actos c~lificados de delitos. 
;Q.é eOllocimientos no ~on necesarios ent6nces para ser jO .. 

rado! Este Tribnn d dq conciencia, qe no necesita co

nocer n fondo 1", leyes para d,,;;empcñar .u cargo, nqí tic

lIe qe conocerlas; i de no, ¡cómo va a s Iber si el acto a qe se 
provoca es o no delito, o cuando 1 \S IlTO\'oc;wioIlCS, 
('olllprenden tambien todo Jo qe la. leyes calipcan de 

lál1 Se sancionan, plles, eS:lB leyes en discordallci:l COII 

las ideas recibid",; c.a' leyes bá, har" •• porqe lo son en 
muchos casos qe an e lido en dC'ilL~n, no solo entre J10~O

tr ,_, si/lo en Espa;¡a; po ''le "ería bárbaro arrancarle 1" 
lp,ngna i\ nn (lmbre, bárharo cortarle l.l mallO, &. 

1 esas leye .. qe an creado delitos lln ljin·lrio,. qe son 

,lelectno",., i qn en e"S15 com'lnes podrian dejar 81 acnsa· 

do algulJ m -dio de deft!l1sa, aqÍ t porqe Se H prl}voc.-ado por 

1 I illlpr~nla, no se le ele}l Hingullo. Se a Citad" el ejelllplo 
de la rrallcia~ ~e dice qe en FIU1J{'ía ai consigwuhlS 1118 

mi~ma~ {li~posicinn~s; pero yo digo! j,d Jluado fran~es 

e. el chil"!lCd F.I J lHad" en Francia c.onnce sohre todos 
los delÍlos: allí se pu"d., ren Jir u!ln prud,a completa. es
liin c'asIficarlas todas la s p8na~" 1 ('n Inglnlerra, ¿cómo se 

procc({e'( En Illghterra ai dos Jurado~, birn sea 'le se tra

H', de delttns de imprenta o de utra cIaRe de debtoi': uno se 

t'n~llh de aCl101ncion, i otrn df:~ juicio: el primero ul..'dara si 

b aClI<acinn "8 "110 fllndarla, i fiJ'l 10H cd)(,< sohre qe debe 
COllOCer:olC; el ~egll:Hlo ralorizll esos cchos j les da el llom

hre 'le le" corresponde. Anles de reunirse el segundo Ju
rado, sele entrega al reo un~ copia d('1 proceso i los nom
orp,s ele lo., tC.tItigns qe V,Hl a declarar conti"a é.1, franqeán

,Iole aoí todos los m ,diOS de defensa posibles. 

Señor: si ]a Cámar;! aprnaha el primer articulo del 

proyecto qe se dis"ute, me parece qe no ahrá inconve
niente pamnprobar los demas. 

El.eñnl Vara •. -.\ sentado el señor Diputado nll prin

"¡pio qe lile parece fal"o, 'le me parece \1\111 escepcioll nI 
lllOdo jener"l de mirar los delitos de imprellta; a seutado 
lo 'le me parece nota cierto pntlto un aosurdo. El in.tm

nl~nto con qe se cnmete nn delito Lace varinr de natnrale
::n d delito? Si un om\,re r.OIl1P.tc nn nse--=in.1tl) con cn .. 

¡'hillo i otro lo ('onH~\e con Jiislola, IPo{\rn por e3j) de(.jl':~c 

q(! !o~ di.'l¡tü;'l. (>11 {~;;te ('\\SO Ron de distinta n:\tura\"z:\: ¿Nn 

t~~ é'] m¡s:r~() delito agravado! l\Ic p:\rcce f]c !'erÍa lo Ar\s 

pert'grinil tkeír si el a';;eSIU ¡to ahia siJo <:on cuchillo, si 

j,hia ¡;otdo con pi;oltO!a, i nsÍ sl1cesi."arnente ir chsificando 

los deb103 !'('gnn It)~ ln~lrllm;;~11os con qe SP. comctian. 

'-tte:vo a r\'LH~t¡r, ~cñqr: me p tre·'l} \In at.>-~ur io e-I sentar qc 

los delitos comelidrn; por !;, imprllllta 8eall <le \1l1a (la~" 

especial; i sobre esta nnterill, cuan;/o se trata de pn ~tos 

con1rovertibles, los delitos ('omctido~ por la imprrllt.1 en
Frilncia, oon lo mismo qe lo.' delitos comune,; los delitos de 

imprenta cometidos en Inghterra, SJn lo mis¡no q" los rleli

tos comunes. Descendiendo ala Am~rie", la l"i de iml'rent;, 
de Venezuela estahlec~ penao para los delitos cometidos por 

1" imprenta, lo mi.mo qe para In. delitos cornnne •. Sería. 
P"'! •. ' ..... llO sé cómo ]lamarlo, el ir clasificando o 

di,;tinguienclo lo~ dditos por I(\s in.trllmentl!'; ron qo Fe 

aninn cometido; pues 'le lel1d.ínmos qe decir del,tns co

metid"s p"r la imprel1ta. d::lito, comotillos por la litogra. 
fía, cte. Este principio de con"idemr los delito" de ¡1Il. 

prent¡\ CHino lqs rleln·l~ delito~ cnmnncs, es un principil1 

qe solo tiene una escepcion en olguna~ de las Rnpúhlirn-.o: 

deAméricn: Li de qé nnce esta cscepcrion1 de la ¡nstitu" 

cion del Jur"d.,. Ella a dado lugar a establecer ciertos pro

ee limientos' e"peciales, i de aqí T<!Sl1 Ita qc los deJ¡to~ 

de imprenta .e miren t;llubien como d~litns csperiale •. 
Creo, plles, ~eñOl', qe e~tfiblecid() el principio ne qe 10._ 
deljtos de imprenta t'OIl )O!'l mifmos delitos ('OIDune:o;, E-e 

signe nna consecuencia conltari" a la qe a deducido él 

señor Oipntndo: a dicho qe podria aplicar.e : ste principio. 

si IIIs delitos de imprenta fneran de la Illi"ma cla.e qe 1", 
dt~Jitlls COInIlUCS" Re~ll1ta, pne~, qe son de la nli~\lla c1al4P~ 
t}f~ f'n los pai,~es af}e!:tnl:uloR Se C(lllsídt'r:ln dl'1 n1i~lul) 

modo qo (.11 las República" I"pano-Americana,; i <je la 

úqica con~ltil.lracion qe nos n ~cho Inirnr estos delitoscollJO 

c"p'·ciales. [\ .¡do, como ya lo e dlchn, b forma de pro ce

dinientos e.pecial" •. Si el unícnlo 1.:: es uueno admi

lido resperto de los d,·litos COlllunes, debe serlo tambiclt 

r"'pecto de los delito. de imprclI!a. 

y" cO!l;;idero, señor, el derc~ho de In libertau de impreti

tI 0"100 cual'1:ern otro '!e;'echo qe pertenece nI indi,·i,!tl<>, 

c "no el dBrecho de t..,,,lad'lI'se, por ejemplo, de!llJ pUD

Io ti otro: ¡pero este derecho ('8 1an abs"luto <je tlO renga 

re,tr;"cionesl ¡Puedo yo, usando ¡je ll1i derecho. ofel,der 

lo. IIH~chos ajeno,? No. señor: soi "l'pollsahk. }'\I'" 

hien! lo mismo @IIl'ede con la lilH'rtHd de íHl¡lrt~t1ta' tengn 

el derecho de publicar mi, opiniones por la pren.a, pero 
s; of,mdo 103 derechos de un tercero. Boí rel"ponsatile; si 

pnl,licandn mis opilli9nes por medio ,le la imprenta ofrl1-

do h sociedad, debo ser ca-;:ígado. ESián, pues conte;lí

dos en ciertos límites los derechos do rada cllnJ, i este lí

mite es el respeto debi,l" A los derechos njenos; plles si 
los Of~l1do. soi re.'polIsahlp, dcbo ser cas1igado. Todos los 

derechos se ¡¡Ilan en el mismo ca~o; ni libertad nbso!llla 

para IIsar oe ellos. pero tienen re.tricciones siempre 1]" 

se invadan los derechos ajenos o cllalqiera olro '¡eredlO. 

No creo, pue., qe dehe aber ninguna dif"renciu CUlre lo, 

derechos de los lIldi\'idnos de la sociedad: todos son de_ 
rechas garantidos por la lei, í {',l1o~ están (ontenlun'~ en 10:-0 

límites del respeto a los derl'cho. njenos. En este Sfll:i.!o 

está concehido el presento pl'oyecto: pnede el 'le qicn, 

pnhlicar sns pen.amúnto, por medio de h prf'n"" pue,l" 
acerlo libremente; pero siempre qe ofellda l,,~ "erecho. 
ajeno<J;, los derephos (h~ un \:H.:li\'iJno, los ,h~rech(}s de l.l 
snried;uf, deher{l sor ca.:;tíga.fo. r.sto es eu 511f'tancia lo qf} 

dice el presente proyecto. No plledo, plles, admitir qe ", 

liga d's:incioll entre el ''''' ,lel derecho ,le propiedad i 
cnalqiera otro deredlo, ni )'11l'l1l\ tan,poco .Ii!'tingnir el 
delito qe Re cllmete por lit imprenta, ti .. l qc "e comete por 
cualqiera otro merlio: en to,los ca'''' oi la rrspoll<nl¡il'dacl 

consiguiente, 
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-Be dijo, señor, 'le si ante el Jllr~do pudiese Rccrso IIlIa 

dcfens~ tal como se pae 'c aeer unte el Juez ol'diparm, "1) 
ahri" in' olll'eniente para IIdmitir este IIrtículll. Y Il creo 
qe tiene m" garantía. anle el Jllrado: los "roeedimiout"s 
de este puede dirijirlns el Jnez de Letra$, el mismo Juez 
'1" juzgaria al acusado en otro caso i no con la ventllja 'le 
linte el J lirado; pl)rq~ ~Il In" ca'lsa~ comUUM las deClam

r:iOnOA ,le 105 te,tigM 80n privarlas, i en la8 de imprenta 110 

lo son: lo 'le es nna garantí" plle. pueden accr qfl Mil des,'u
bra la "erdad, miéntra. 'le en los jnicios cOlllunes no ni es," 
ganmlía, f,ll1i¡jr'e,te principio de 'le ante el Jurado Plwde 
defenllerse 1111 individno, no e' contrariecír lo qe e didw 
PIl otra sesiou, de qf! lus Jurndos no son ~nficiente. p:trn 
decidir sobre el grndo de culp:olid,ltl de un iudi,'jo/llo. tDe 
'lé va :o juzgar el J un,d,,1 de si es o no cÍlmplicc el íllllivid'HI 
rle se nCllsa, ¿I qé tifne qo ronocer el Jl1rado para :!<-ere·t:1 
IJechra~iolf¡ Si la provoracion a Rido a nn neto determi, 
nado, i e~lt" provocaciul1 a p roduciJo ef<!Clo. el pro,"oca. 
dor trata de defenderse, i mall,fic"ta lo_ motivos qe ni para 
'le ,;<) se lo repute como cómplice. Estos son echos pa
tente", 'lo el Jurado pueJe c',,,ilica .. ; cchos qe se "ruehan 
"nh\ él, cehos por los cuales se pucoe descllbrir perfecta
mente la "enl,d. El Juez preside el Jurado.: el Juez d" 
"liS instrucciones a 108 indivirluDS 'le lo compone,,; (,Jluna 
pabbra, el Juez aplica la lei. Creo, IlIIe-, qe ai ante el Ju. 
rado mil" "ampo para 'le se defienda el a~u"ado, qe ante 
un jnez ordinario; ¡creo tamhien qe 110 ayn rozoH niu. 
guna para decir qe ante el Jurado no puede el acusado 
proceder a probar la no-coll'plieidad en Ir, mismn f.Hm, 
'le aute 1111 Juez o)'din"io, 

Se dijo, señor,. i con mlli poc~ funrlamenlo, qe el JlIra
do iba en es:e casO a imponer pella. El Jurado no impone 
pella; el Jurado ddC!'1I".1 el abuso, 01 Jllrz impone 1" P"'ln: 
¡Jorqe los di versos gl'allos de complicidad exijen talllhi"n 
difercntes pt'IJaS. El Jl1ra/lo JlO clasifico simple. palabras: 

me parece qe esto es exajerar. El Jllrodo va n juzgar "" 
illlpreso en el qe aparece tálo cuál delito; no va a cl:osifi
cal' pala!>",,": esto e. ponerse en casos estremos para CilIO· 

batir con ventaja. En lodo caso, el Jurado va a conocer si 
;oi o no ahwm. Si van a jm:gar ombres de bllen .entiolo. 
Oll!!lres qe ayan de fijarse en esto solo, no creo qe ahrá di· 
ficII ·¡ad; pero si el Jllrndo flle~e a des.eender R la grndua
"ioll de la pena, yo diria: no es competente, porq" nI> 
tiene el ábitll de entral' en esa clasifiencloTl minuciosa: el 
J,IOZ ordinario es qien debe acerlo, él ea competente; i 
0'.10 e< lo q" establece la Ip,i, AllIlqe el proyecto establezca 
de un \lIodo jeneral qe la prnvocacioJ:l a un acto o a un 
crÍmen '10 n .ido .eguida de efecto, const,tuye compliei. 
liad. el Jurado, no obstante, debe ver si ni o no esa como 
pl,cidad. A nhido uua provoeacion indeterminad .. i se a 
06J"i1o I1n delito; yo diria: 01 Jllrado no pnede declarar ese 
delito COIftO resultado de la rrovocacilln. L'I lei distingue. 
Estahlece un priucipio jeneral, pero sns palabras envuel. 
"en 1" circn:lstaucia de qe la provocacion sen a un deli. 
to dpterminado I i qa a esla provocncion aya seguido 
efeCIO. 

En otro sel¡tiolo se 11 combatido el artíenlo, señor. Se a 
dicho 'le segun lo '10 estanleee, deja vijentes las leyes es
pañ"las 'le. segun el men.aje del Presidente de la Rep6-
hlíea, se reputan defeetuusll." Nuestras leye,~ consideran 
¡J" IIn modo jeneral, cómplice al provocador de nn delito, 
i lo someten a la pefla correspondiente. Pues hien! esto es 
¡,o qe a ~cho la lei act'lal aplicada a los ~as()s de imprenta. 
¡,as penas son (~ef.,ctuo~as, se d:c('; pero este es mal de qe 

-o qejnn todos los delito> qe se cometen! nI provoclIdof q!t 
es cbmplice de un delito Mbe ca.tigársele con la miR

ma penn qe al 'le lo cometió, Nn ai contradiceion algnna 
en la. palahras del Pre.idente de la Rep6hlica: ellas se rp.· 
6ertm !l mu('bo. delito~, proncipnlmente a la rehjacion de 
la moralirla<l i buenas costumbre., a 1" injuria. No puede, 
¡lile., e.t:lhle"er~e 1111 principio de diferencio, entre e_no 
palabraR COl! aln.ion a las leyes e"pañolas, i lo qc se di". 
pone en el artículo, Se dice gil ai leye. 'le no están vijen. 
tes PO" 811 ¡''>Ib:tridad; pero e.o iqé temor Pllede infundir 
nl."ñor Dipfftado, para qe las dem." delitos estén ~ome
tidos ,1 las misma, leyes establecidas pntre nosotros, l\ 
lo. mi.omos medios de correJir al abllSO de las leyes! 

N II .C diga tampoco qe porqe este principio establece 
qe 108 nClos calificados de delito por la. I"yes son I"s q. 
con.tit~pn cOlllplicidad. el Jurndova 11 tener qc COlloCer 
de la. Ipyes. Los p"ilJcirios de jnsticia 'latolral sirven para 

cla,itic>,r un 8ct". No ni, plle", temor de qe en esto Cnso 
se cometa ulla injusticia: el Jurado ohrnrá seguu Sil en,,
ciencia, i c<lno('iendo qe el acto merece .er replltado (omo 
delito, el Jurado lo declarará así, i por el contrario, El 

artÍcnl" rlke: '1M acto. ql' las'leyes e .Iitiqen oe delito, etc." 

parliendo del principio de 'le las leye" guardel' unirlad " 
cOllfl>Tmidad con In. priu',ip:o;; de justicia natural. Par> 

dado c~so, Señ!H, de q" ,,\Jurado necesitara e,mocer la le;, 
como va a ser pre.idi:!" por unjne? de derecho, e_te pue
,le manifestarle la lei qfl decbrn el echo (je ella califica d" 
delito, i elltónces puede sin emharazo pronl1nciar 811 fallo. 
Se supone tamhien el caso de qe esto~ f',ncionarios '1 ieran 
abuaar,prescilldiendr¡ ,le los principios de rectitud de e«" 
in,1ividlfos; pero esto. son casos ascepciouules, de 'le nll de. 
bo oClfparme por aora, Sobre todo, el qerer qc la lei "bt"ce 
todM IlIs casos particnlare., es qerer una cosa qe nn e. 

aseqible. 
Refiriénrlome, señor, al ejemplo qe a citado el señor Di

putado de la defensa permitid:¡ por la lei de Inglaterra, yo 
pregunto j,por qé no pllede aher entre nosotros la misma 
defensa? La emos me,litado detenidamente, i la cmos el'e 

piado en gran parte; i si es "entajoBa en (¡\Vor del MU"'" 
do, no ~é por qé no Jo ¡;:ea nqí. No veo, pues, ~eñar. q~ 
aya filcilidad de acer psa defensa en el Jurado ingles o frane 
ce~, i no In nyu en el nuestro, cuando se presenta el m::-:.mo 

campo poro cIJo. i cuando nnestra institltcion, en eSln par· 
tp, está tornarla rle la dl\ allí, pn cllanto es posible, aten_ 

di<la la diferencia de civilizarion de las persl)nas qe "n da 
componer el J lirado eutre lIosotroOl. 

Creo, pue., señor, qe atendidas las razones qe e esp"es, 
to, i los principios 'le a sentado el señor Diputado, el artí, 
culo debe aprobarse .en la forma en qe está concebido. 

El señor Tocornal.~La discllsion de princ.ipios, señor. 
nos aleja, asta cierto punto, de la discHsion del artículo. 
Sin ernl)argo, me veo en la necesidad de ocnpar ann le. 
"Iencion de la Cámara sohre esto mi.mo. E dicho qe re.
glamentar el uso de la propiedad no es lo mISmo qe regln
ment .. , el uso de la h,bertad d" imprenta: verdad inna 
gablc, qe au reconocido tndas las naciones civilizadas. Exa. 
mÍnense "'S códigos de e.as na~ilJnes, i se verá 'le. con pe' 
qeñas diferencias, las regla. qe establecen el uso de la pro· 
piedad son, p@co m:!s o ménos. Ins mismas. Véase tambian 
lo 'le establecel,l las leyes sobre la Iihertad de i'''prenta, i se 
encontrad una difl'rl'ncia inmensa en ellas. Lo qe en un 
Gohi..rno absoluto es crímen. no puede setlo el! I1n Go. 
bierno representativo. N" s"lo I:¡s costumbres, 6ino /'jI) 

tfldo debe tomarse en Cflent.l en cuanto al liSO de In libere 
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l~d d .. imprenta. E. imposible J"tulb imp,ulbi;,d ... 1 fiJiu el 
v~rdadlllo límite de la libertad Je impreuta. Sil lile ,Iice qP 
yo puedo IIsar de \a Ji erlad ell taulO qe no ofenda /(,. 
derechos ajuno.; pero ¿cl/ándo ofendo esos d",echosl E aqí 
J¡u~ CUt!~lj()U gruve, cuesljU)J q,e en tudas p¡lrtes'se a rC2iuelto 

d" distiutu mudo. Eu tilias, con 108 medios represivos; "n 
otras:, con los lDt1Uios pre-qentivos: en unas, con medios 
represivos suaves; en otras con medios reprcl'lh"os severOR. 

Pur esu e dicho: cUlludo tre" 1) cuatro perl'lonas se rennen 
vara discutir s"bre libertad de ilJlprenta, ai olros IIIut08 
pareceres, i así debemos ser IlIlIi illdn'juutes para no ca. 
lificar de absurdas las opini'mes de los otros: liada ai lijo 
¡determinado eu esw pURto, I yo creo qe a todos nos hni. 
mil el OIi.m" principio de jll.ticia¡ ~in embargo, de qe no 
e.tamos acordes en sus aplicaciones. 

Voi a recorrer aora a la lijera la. conlestaciones 'le Se 

an dad" a las observaciones qe ice állles. E di"ho, señor, 
'10 el artículo sería bueno en los códigos penales i n" en 
la lei do ullprenta, pero cnn nna lilllitacion qe nunca e pero 

dido <le vista; e.to e., ¡lrocediclndo confnrme a las leyes je 
llerales: 'le permilen al provocador viutlicarse. Yo e p regun. 
laJn, si pllr la presente lui pue,le villdicarse? A esto se ID 

.. contestud" qe se le deja e.pedilo el camino para la yindie 

cucion; i y" creo 'le no se me a conte.lu,lo sati.r.,ctorialUcn: 
te. ¿Para qé Sb re deja ef camino e~pedito! ¡para 'le prue
be 'le no a leUldn parte en el delito o en la revulncioll qe 
estalló a consecuencia do la prnvocaciolll Bien, señor: 
prneba qe 110 es culpable; ti por e_n el Jurado podr~ en 
lal CdiO atJóolverlol No, señor: por'le au concurrido las dos 
oircunstancias qt reqiero la l"i: provocaciou i efecto. A 
abido prnvocacion, a abulo efecto, luego el pro\'oc'lIlor es 
<,ómplice i debe ca.,ligarse como /;11: e aqí el modo ele prft. 
ceder del Jurado. por eso e dicho qe el Jurado asla cierlo 
pUJlto iba a aplicar la pena; i yo aria In'mlsmo en tal caso, 

estaudo a la di"po,ic.ou <lel artículo. Esto mismo confirma 
k. qe e ,licito ántes acerca del mndo ele !>foceder el> el Jura. 
.10 iugles"i franee •. Allí, si el p,o"ucaclllr prueba 'le 110 a te. 
uido parle en la revoll1don, SI;;: atien¡fe a e~ln circun~tallciH: 

R'IÍ se eselu)'". al llléuos así elltiendo yo' el artíenjo. Este 
arrícu!o, pues. are; qe la pe.la sea inc .. ~ithh}e, uo ~e puedo 

graduar la cHII'"iJili,lad. V," fllnciones del Jurado están 

n.'uucidas a un círel1lo pstrechísiIllO; importan' lo mismo 
'le decirle:coul"éIL""Se V,I., de qe el pro\'ocador líO a 
rerpetrado el delito, pero sí" ocurrido la circunslancia de 
qe .. la provocncioll "ya seguido efecto, condénenlo. 

El señor :\{IIIIII.-5" a tratado, ijcñor, la presente discn· 
.. 1<111 con tanta detencion, i con tanta ilLutr:lciun al mismo 
I'ÍIlUlpo, '1" tomu la· palabra cun' algulla ,Iesconfianza, po r 
110 p"Jer agrDgar lH,d., so!,r" ella. SIll embarg .. , JellO mu· 
nif".tar a la Cámara mi opinion. 

Nada do fiJO, nada de l'on,tallW, se " dicho, ni en mntoria 
de imprcnta: i yo e~tni rnui ,!i,;tanle de convenir en este 

''''!Tto: en materia de imprenta lengo mas fe, i creo qe 110 

"i e,;a lmposihilidad 'le se a slIpue'lo, paTa deslindar de IIna 
mallera fija i determil\·"la el ",,0 lejítimo dc la imprenta. EII 
tliv'enos pai:lps se <lO establecido d¡ver~as reglas, porqé 
t'!~to (te~I¡lld;¡¡n:ento dt->bp. acpr8fl ron re!;¡c¡nn a citda rne

!¡(o; en lIoa palal,ra-, e:-to no q¡ere' (Iecir (fl'~ IJO debenlos 

ft'lH1 r lei de illlpn:tutn, corno p:¡n'ce envolvf>f el pen~n

[oiel/to '1" rw 'e "CO""lllido de e"plicar. En tudas partes se 
a .... :J1wiuJlado pi priu(!ipio de ('stahlt:c(~r pcuatl para correjir 

lo:, atnl.-~os: 11(1~otro:-: t;l1ubien ClllO~ tr>nidu pellas estahleci

d;\;I; t!1ll0S tcnidu leye~ qe l'rotejell ellHo lt'jítimo. ¿No se 

t'oli~nl';,¡n !(); tj erel'hoJ de la joci~dad ruando,e dice: Ci1cl.l 

uno puede llliar de la im¡ú'cnla de manera 'le no peijn dí'li 
los intereses de UII tercero o de los demHsl ¡.¡i se h estahle
cido I1U principio, ¿no puede cada cual usar de 'u libert'''¡ 
personal, de tudo¡;: sus bit~net-3, i en una palaura, de tO(~v lo 

qe le pertenece riill perjud,car a la sociedad? ¡No es esta 
uua regla jenual en todos I"s paises! ¿i por'lé c'ntónces tal 
dificultad en matuia de ,mprenta? Un mal principio tn", 
sit~llIpre una mala consecuencia. So a creiJo, i con Han, 
poca con.ecuell(·ia, qe los delitos de impreuta .on de U!la 

clase espuial. Materia es "sla soure la I'ual no ,¡iero agre
gar nada por aher .ido Ililllcidada complenta¡llcnte por IIn 
8eñor Diputado qe a apoyado el pres"lIle artículo. El err(lr 
qe acabo de notar nac4l, sin duda, de este prillcipio; perH 
dejando lasjeneralidades, "oi a dest'etult'r al arlí,·nlo. 

Dos Ilion las obst~rvariullel3 prilH'ipalcs qc Se aeen en 

contra de él, i las d"s fllndada" en el principio de qe el 
8r~Ículo establece una presuncion lega I de culpabilidad fU 

,í"tra del acusado. Cuando el delito a ",do "<,guido 11 la 
provocacion. se " d,cho qe en esle Caso el provocador 
qeda destituido del"s medios de probar _11 inoccncia; i HU 

poniendo aun qe se le concediesen lo. IIlCdius de dufema. 
en caso qe no:logra,;e 811 objeto, se 10 impondria una pella 
atroz, una pena lIárbara. Uno de lo, señores Diputados 'Iel 
:\ impugnado esle artículo a dicho qll en el derecho se cono-
et!!l muchos de estos caso¡ó:, en los cnales la t'xistClleia de UH 

eC'ho trae nccc~uríamente la presuncion:dü nher 'lilIlanudo de 

lal otro. Refiriéndome a UI10 de los qe se :In ccho notar, \" 
· compararé, i d •• duciré las consecuencias 'le uamralmente ~tI 
: Jcduccu. CuaD:lo IIU in,\¡vi,lI111 se encuentra \IIuerto ,,11 
· una casa, la lei presume al dueño de C1Sa cómplice en f'l 

asesinato. El dueño de casa presumido culpable segun la 
lei de re,;nltas del indi\'i,lno 'le ~e encontró muerto, ¿P"e· 

· de, o 110, dclenderse? p"e,le, o no, rendir pruebas de 'le él 
nú a sido el asesinu1 Se me dirá 'le .í, ¿i por fié descollo-
rer la facilidad qe tieue el prov"c,dor de uu delito p'lTa 
pre.rutnr prueba. de 'le rea Imente no n len ido parte en el 
echo! Se ael1tnnlan ipótf.'si~ para de~rendf!r a tá! o cnúl caso 
f'stn'!U<J, n tál o cuál caso eSlrntHdinurio; :-,e reCorre el cam-

1'0 i,nnellso de las probabilidade8: Jlllede aher "na injl"·1 
t'cia, pero se desatiende a lo qA regnlarmente sllcede en el 

(:111':0:0 ue los acontecimipntos llP.lanOS, Cuando un echo

sigile a nlla provocacioIl, "tlO pl1edH FelJtar~e C0ll10 una 

regla 'le el provocarlor a tenido r~rte en el echo! No creo 
yo, señor, qe para caliticar a un inJiviu(¡(I como cómplice 
de un delito, sea preci~o ohre en él con ti'U ln:lUO, 'rient: 

parte en el delifo', ('on el e,o;tÍmll!p, enl) el impulso qc l~ 

dió. De eSIl ",,,d .. se nce cómplice "n el delito, i de es" 

modo puede l'er caitig',do como ¡ál. 
Nltestm lejislacion, qe asta aora no ~ "id .. tach.tla tle ri. 

gorosa en este punto, estahlece 'le ,,1 'Iconsejador tle un de-o 
lito, si la ejecllcion sigile al e,,,, "I'j O. soa cómplice 1'11 el 
mismo delito. E~te princ ipifl, ull::dl·/a.!-ü -pn $118 fl1ndClt11eU

to!'!, de:1cans:\ en lln1 r:\ZO!l de jl1stl~ia bien ('lara i m:lll i .. 

fiesta:"sln la pro\'or.a~ion, ~in el cous~j(}J sin la instigacjol), 

no se abria come lid..., el cIelito; i tHnÓnt'es el qe lo provocÍl, 
el qe 1.1 aron~p.jó, debe ser castigado lo luismo qe el qn lo 

cometió. Pt~ro, fijálldonoR P!1 rd artíclllo, verénlos 'le lu" 
palahras con qo él f:C f}~pre.-:a dall a ülltelldel· qB la pnl\·oca. 
eion debe m'ltaree como causa ,lel delilo, i 'le el echo d" 
constituir rómpli<:e al pro"OC¡UiI1r supone una relacioll en

tre e"le i el <1e1itl': sin eny" rclaei(lll 110 'tülldria uplicacio" el 
artículo. El artículo conc!llye f\~í: dsi la pro\'ocaCiHfJ a si .. 

do ~{'gnlda de etecto.' I E:-:tB modn de t'''''I'TeS;¡rS(! PU€s p} ar

tícu{o, suportO UlW, re);¡r-lnn :llJnC'diat:1, tlll'\. relarion do can 
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8a j efecto entru 1I1l(} ~o'ro;ca3' i i n¡;Ó!lce~ de;¡¡1'3rcce loda 

i!.jmt:cia, todo jiro, toda falta Je cqid¡ul :eu la pella q<J '" 
impone al pro¡-tlc,tdor, aciéudole responsahle lo mi.tIlo qe al 

<'}ccntor prif\ci¡ml. Co.lOcid>\ 1" jllsticia de.!a di.p".ieioll en 

1,11!l. apli{:a(üiHI HO pUJ.ll:2 l}f~sealar t¡unpocn ningllll in

convell!elHc. La pruella qe, en un delito COIDUt!, ,·n una 

provoc,,"ion ordillaria echa de palaura, se rendiría ante le 

jaez ordíuario, va a reuJír8e en el caso [lre:;DrttiJ Hllt(' el 
JlIrado. ¿r q6 es el Jurado aute la presellte le!1 E. el Ju,z 

aeulnpnña.rlo de algU!}03 in,liviJ!1o,3 Ull:1, qe dcbél1 ncerlo: 

r 'comendrlble a lo::. n~ 03 del nCllsado. ' 

1 si en ~O.3 d<!'lito:! cOUJunes se croo bl!'ltaJJtc protpjid~l la 

íiloceucia llrcsentáudost} el 3.\'1l$1do n rf'ndir Sil prueba I 

ante 1111 RIIlo indi\o¡dno, ¡por {ié en los {h'1Ito", ,le imprPIl-

1:1, pmSl'lItall.l'l ,IIS prueba" el aCllsado ante n \l J IIradn pre· 

~jJid() dd mi'HIlo Jl1c/., por qé J digo, uo i'o8 a de cl'ccl'a:"\(

gtlrada la InJ}cencinl ¿Ai nns dtfielllt<hl P:I/:1. rendir IliS 

pruehas ante el Jurado, q~ allte el J{]('7. ordinano? ¿E:-.tá 

reJIlt'idu a Illa8 es:recho;.i lílJJitc.:; I1IJ Jn!':tdo ¿Ptledu ex:

ln;n:tr todo;-; 10$ te . ..,rigo3 qo se lo presellten. puedH tou:ar 
tndos io~ d¡)to~ qe conduzcan d e;'clarccimif-.'uto del erhp, 
i ptH!de, ell fin, acer toda~ las uverigl1(\riolH's '-le lus lpyt-?~ 

pcrmitrll t1 e3!ab!erell? Si <ti! !1(Ir In tHéno~, igual f,cdidnd 
para relldir la prueba de b inocencia del acn"íH!\l, i ~¡ e~t;, 
prlicba plleuü ~er l'f'udida, 110 veo (le rrsu1te incCltl\:enidl

te algllll!J de L1 ,lplictlcioll de est~ arrÍcu!o. Pero, Rplic:.:do 

c~td nrtícnJo, ~e dice, re:iillta r¡eso impondrá algnna pCIU 

\){U-h":l":L ~e a echo de moJa. declamar contra las pl'llng, 

i L\ dechnucioll no C.'i rnciocill:o en h l1t¡¡YOf pnrtc de !o.-i 

~,h\l.'; E:l h gi'.1:1 m \yoría. l.IS di:iposic'!O!lcS son ju-..t:I-; j 

a iulLt3 (lO estahlecidas en tiempos lnui remoto:;! del pre

!~cllte. eH 'le so COllsUltÓ como de justicia imponer b prua. 

o aH á Jo derogild.1S por otra::f dísposic;OlH'S p(}~h'r¡(1rp~1 o 
e 1 de~m:;() hs a opsantori...:ado. P,,)"o la J(,¡ a t¡tejEt: (:0 Illb

dio:3 t :llIbiell para di':'!minuir e~e rigor e~ce:.:i,,() <je podría 
rc~~ulL:r d,3 ::';1 ,1plicacjoJl: tenernus en práctica fin JI i~wa 

Ipjislacioll qc se acusa de [¡árb~ra i cruel, por el 1,1 ;B j1f~. 

gan todas las CaUSaFj ¡sin elllhargo. ¿vemos ejecutadas 6iil,i 
harbaridadc_, vemos ejec!I tada" esas crueldades1 ¿No so 

\'é qc nuestro. jupccs 11" la. aplican, no cU!llplen ron 

ellns1 Lu('go, ni recurso para mitigar el rigor de ('sns leye!>: 

¡llego. la dedamacion 'le se "Ce contra su crueldad no 
ti(~no fUlldarnento alguno, o i\ lo lnéllo~, 110 tiene tallto 

COlno se prctf:HHIe. 
E qerjdo lilnit.tnne a snli::;f~LCer "obre estos dos punto!', 

a accr vel' qe las deducciones 'lo:So an eeho en coutra 

del artículo 5011 enteralllento inexactas, j qe el 8rtícu:" 

cllu"iderado cou relaclOll al pais i u"jo cnal'liPr aspecto, 

UD pr-f."sellla inconveniente nillguno. 

El .eñor Tocornal -Señor Presidente. tengo nrre.,idad 

de a"or IIna breve ou"ervncion: ¿podré tomar la palabrn/ 
El señor Pre,iúenle.-Sí, ,eñor. 
El señor 'l'ocornal.-EI ollorable señor Dipntndo qe lllO 

a prccc,lido en la palabra a didiO 'le t"lvez abrigal", yo 
el p,m"l!lliento de 'le no ay" lpi elo imprpnln. Yo 11. ahri. 

go uingllu pellsaruipnto innoblt', ni rengo €lJllJ:lrazo alguno 
p¡¡ra manifestar abiertillllt'nto lUj~ orinione~: pueden SPf 

o no filndada..;;; pero n'pito,. qe no at¡rigo otros pen~amjen-

tos qe !os de \'(~rdadpra jll~ticja ...... ! ! ! 

El spñor ::\loutt -Voi a dar urJa esplicJccU'¡Oll, !M~ñn:·. 

O me f!~prc ... é mnl .• o no e sido t: h·'ez hien comprendido. 

Yo no e atribuid .. ,,1 señllr Diputado, ni a nillgl!n ot .. n, 

el de.ignio "la preten,i"n de '10 no uhie,e lei de impren· 
tao E dich() ,í, '1" de los principios sent~do •• ., deda"" '10 
no ¡Jeheria a!,er lei de illlprr~lta. 

El señor Presidente.-SieIHio nvauzada la ora, se !(-niU
ta la sesion, c¡edalldu para la , .. iguie!lte I:! coutillll;ICioll do 

sto lni¡.;D10 a$lInto, i IU.i demas qe alJ:a SeD ¡),ldo!O para 
tratar,e en la preso,,!e. 

Imprenta del Progreso, pLlza de l:I Illdepl"ndcucia, "ú",. \j" 


